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Información Pública Reservada 

 

Honorable Magistrado: 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

PROCESO:        76001-23-33-000-2013-00266-00 ACUMULADO con el  

76001-23-33-000-2013-00968-00 y otros 

DEMANDANTE: CADBURY ADAMS COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN  

MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                            

MARIA JOSE SUAREZ ORTIZ, mayor de edad, identificada con C.C. No. 1.085.331.036, 

expedida en Pasto - Nariño, abogada con T.P. No. 332269 del Consejo Superior de la 

Judicatura, correo electrónico msuarezo@dian.gov.co actuando en representación de la 

NACIÓN UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES en el trámite del proceso que se referencia, respetuosamente me 

permito manifestar: 

Que en el marco de la audiencia inicial celebrada el veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025), el apoderado de la parte demandante indicó que dentro del proceso 

acumulado con radicado 2014-00900-00 se había presentado una reforma a la demanda, 

con la cual se adjuntó el informe pericial y solicitó su consideración para proceder a la 

citación del perito a efectos de su contradicción.  

En virtud de lo anterior, y con el fin de garantizar el pleno ejercicio del derecho de 

contradicción por parte de esta representación judicial, respetuosamente solicito se me 

remita copia digital del informe pericial aportado dentro del expediente acumulado con 

radicado 2014-00900-00, el cual, conforme a lo manifestado en audiencia, fue suscrito por 

los señores Pedro Enrique Sarmiento y Paola Arce. 

Lo anterior para poder ejercer oportunamente los derechos procesales que le asisten a la 

parte demandada y preparar la correspondiente intervención frente a dicho medio 

probatorio. 

Sin otro particular, quedo atenta a lo que estime pertinente su despacho.  

 

Cordialmente, 

 

 
 

  

MARIA JOSE SUAREZ ORTIZ 

Correo electrónico: msuarezo@dian.gov.co  

C.C. 1.085.331.036 de Pasto(N)  

T.P. 332269 del C.S.J 
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